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INFORME DE VALORACIÓN DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS PARA LA CIUDADANÍA Y LAS EMPRESAS
DERIVADAS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE POR EL QUE SE DEROGA EL DECRETO 359/2011,
DE 7 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE REGULAN LAS MODALIDADES SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA DE
LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL, DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE PERSONAS
ADULTAS,  ESPECIALIZADAS  DE  IDIOMAS  Y  DEPORTIVAS,  SE CREA  EL INSTITUTO  DE ENSEÑANZAS A
DISTANCIA DE ANDALUCÍA Y SE ESTABLECE SU ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006 de 24 de octubre, del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en la nueva redacción dada por la disposición final décima cuatro de la
Ley 1/ 2008 de 27 de noviembre, de medidas tributarias y financieras de impulso a la actividad económica
de Andalucía, y de agilización de procedimientos administrativos, se procede a evacuar la correspondiente
memoria de valoración de las cargas administrativas para la ciudadanía y las empresas, derivadas de la apli-
cación del proyecto de Decreto que se menciona en el encabezamiento, en los términos que a continuación
se refieren:

1-Fundamentos que justifican la norma

La norma objeto de esta memoria ha sido elaborada en virtud de la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en lo que se refiere a la organización de las enseñanzas semipresencial y a distancia
de las enseñanzas de Formación Profesional Inicial, de Educación Permanente de Personas Adultas, espe -
cializadas de Idiomas y Deportivas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 149.1 .30ª de la Constitución.

2-Valoración de las cargas administrativas para la ciudadanía y las empresas

La implantación de la norma objeto de la presente memoria, no supondrá ningún incremento de cargas ad-
ministrativas para la ciudadanía y las empresas. 

                                                                 En Sevilla, a fecha de la firma electrónica.

                                                       LA SECRETARIA GENERAL DE EDUCACIÓN 
                                                                    Y FORMACIÓN PROFESIONAL. 

                                                                      Fdo.: Olaia Abadía García de Vicuña.
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